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VISTO

La solicitud de dejar sin efecto la prórroga de Ayudantia Alumna , presentada por Daysi León Palian incorporada en orden 3 del
expediente EX-2025-00211494- -UNC-ME#FA,

Y CONSIDERANDO:

Que el Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales emite opinión favorable al pedido.

Que la Secretaria Académica emite opinión favorable al pedido.

Que mediante resolución RD-2024-759-E-UNC-DEC#FA se le concedió prorroga de Ayudantia Alumna a Daysi León Palian
DNI: 95.758.551, en la materia Dirección de Actores , desde el día 01/04/2026 y hasta el 30/9/2026..

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la prorroga de Ayudantia Alumna otorgada por resolución RD-2024-759-E-UNC-DEC#FA a
Daysi León Palian DNI: 95.758.551, en la materia Dirección de Actores.

ARTÍCULO 2°: Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a Secretaría Académica, a Secretaria de Consejo, al
Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales y al Área de Asuntos Académicos. Remitir a Mesa de Entradas para
notificar a la alumna. Cumplido, pase a Guarda Temporal.
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